RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009881, Ent. N° 2762/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P46128 para el suministro de cable de baja tensión;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 7714 de fecha 16.12.14, el Gerente General (invocando atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R.11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- por un monto total de $ 124.134.999,82 (U$S a tipo de cambio: $ 23,831), según el siguiente detalle: 60% del Ítem 1 y 100% del Ítem 2 a Deronir S.A., lo que totaliza U$S 957.324,50 (equivalente a $ 22.814.000,16, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831), 40% del Ítem 1 a Rey Campos S.A., por un total de U$S 450.505,64 (equivalente a $ 10.735.999,91, considerando el                 U$S al tipo de cambio: $ 23,831), Ítems 3 y 4 a Neorol S.A., por U$S 3.801.141 (equivalente a $ 90.584.999,75, considerando el U$S al tipo de cambio:                        $ 23,831) (Todos los montos con ajuste de precios e IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.02.15, observó el gasto en razón de que:

2.1) el Artículo 1.5 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares cuando establece: “Para la evaluación de ofertas además del precio cotizado, se tendrán en cuenta todas las Especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones. La evaluación se hará por ítem”; está confundiendo la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda;

2.2) el Artículo 1.6 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares en cuanto establece que: “La adjudicación se realizará por ítem. En el caso en que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un ítem, el monto total correspondiente a esos ítems, podrá utilizarse indistintamente entre los ítems adjudicados.”, determina que quien resulta adjudicatario tiene un derecho subjetivo a su favor que implica que la Administración debe adquirirle el insumo que corresponda, no siendo posible que ésta cuente con la potestad de utilizar indistintamente a su sólo arbitrio el monto total adjudicado para requerir diferentes cantidades a las adjudicadas en los ítems respectivos.
2.3) el Artículo 1.6 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares prevé en su parte final que: “En el caso que en el comparativo de precios, para los ítems 1 y 2 ó 3 y 4 los cuales contienen idéntico material, un proveedor quede ubicado en el primer lugar en más de uno de los ítems mencionados, haya cotizado distintos precios, y esta Administración decida adjudicar más de un ítem que se encuentre en las condiciones mencionadas, a efectos de la adjudicación se tomará el precio más bajo de los cotizados para ese material”; previsión que no resulta de recibo, en tanto la Administración solicitó la cotización de diversos ítems en forma independiente, siendo que la adjudicación se previó por cada uno de los ítems. En virtud de ello, en apego del principio de buena fe, reconocido en el Artículo 149 Literal I), del TOCAF, la Administración debió respetar lo indicado por los proponentes en sus respectivas ofertas, no siendo posible suplir la voluntad de los mismos, modificando los precios cotizados en diferentes ítems, tal como se estableció en la previsión referida;

2.4) no luce la fecha de recepción por parte de la Administración, de los certificados que acreditan el origen nacional de los bienes, expedidos por la Cámara de Industrias del Uruguay, presentados por Rey Campos S.A. y Neorol S.A. Asimismo, no surge fecha de presentación de la nota presentada por Rey Campos S.A. en la que indica que acepta el planteamiento de reducir los precios ofertados en un 0,58 %, así como también la adjudicación del 40% del Ítem 1, con lo cual se infringió lo dispuesto por el Art. 26 del Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que establece que: “Toda vez que se reciba documentación en soporte papel, el funcionario actuante deberá estampar con su firma habitual, la fecha en que se presentó, la cantidad de documentos y hojas involucradas, si se acompañan copias de los originales, y cualquier otra mención que crea conveniente…”
2.5) la Comisión Asesora contravino lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF ya que, en el primero de sus informes consta que se realizó una precalificación de las ofertas, efectuándose posteriormente una convocatoria a avenimiento a precios menores a ciertos oferentes, lo que permitió modificar ofertas, siendo que no lucía en las actuaciones que la Comisión hubiera realizado en esa instancia, el 02.10.14, la precalificación aducida, la que  figura explicitada con posterioridad, en acta de fecha 30.10.14, y asimismo, consta que su segundo informe fue suscrito por dos de sus cinco integrantes cuando debió haberse suscrito por todos;

3) que en la oportunidad, se remite resolución del Directorio R 15.-970 de fecha 21.05.15, por la que se dispuso reiterar el gasto aduciéndose que:

3.1) con referencia la causal de observación referida a la confusión de los requisitos de admisibilidad con los de evaluación, a juicio de la Comisión Asesora, la frase del Pliego no supone una confusión de los mismos, ya que dichos aspectos no fueron contemplados todos juntos en una misma etapa, sino que primero se analizó la admisibilidad de las ofertas y, verificado el cumplimiento, se procedió a evaluar el precio, que es el criterio de evaluación cuantitativo;

3.2) respecto de las causales de observaciones vinculadas a la potestad de la Administración de apartarse de lo propuesto por los oferentes luego de la adjudicación, se expresa que:
3.2.1) al tratarse de una “compra concertada”, en la que las cantidades por tipo de material, de forma estimada, de acuerdo a una previsión primaria hecha por la Administración, la adjudicación se efectuó por el monto global establecido en el Artículo 1.2 del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares y las entregas se efectúan de acuerdo a las necesidades de UTE, a través de la emisión de pedidos donde de establecen las cantidades a entregar para cada código. Por dicho motivo, no se establecieron en la Resolución de adjudicación las cantidades específicas y solo se indicó un monto global. Este hecho se encuentra claramente establecido en el Artículo 1.2 citado, condición que fue aceptada por los oferentes al presentar sus propuestas conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares;
3.2.2) la decisión de dividir los ítems, se debe fundamentalmente, en cumplimiento del principio de concurrencia, a fomentar la mayor participación de oferentes, principalmente para dar oportunidades a aquellas empresas que por su tamaño o antecedentes no pueden acceder a la cuantía total de llamado pero sí a una cantidad menor;

3.3) con respecto a la causal de observación referida a la falta de fecha de las comunicaciones, las mismas fueron recibidas en las mismas fechas que figuran en las notas que constan en las actuaciones y específicamente, los certificados emitidos por la Cámara de Industrias del Uruguay datan de fecha anterior al informe de precalificación de la Comisión del 02.10.14, por lo que al momento de informar se verificó el cumplimiento de todos los requisitos correspondientes;

3.4) con relación a las causales vinculadas a los informes de la Comisión Asesora, ésta actuó al amparo de lo previsto por el Artículo 66 del TOCAF ya que, previo a la consulta sobre el avenimiento de precios, informó sobre la admisibilidad de las ofertas involucradas en dicho avenimiento, tal como se desprende de los informes de fechas 02.10.14 y 30.10.14 y asimismo, su último informe fue firmado por todos sus integrantes en forma electrónica, a través del sistema SAP, habiéndose omitido involuntariamente agregar en el expediente las impresiones de pantalla que corroboran dichas firmas;
3.5) es necesario contar con el material objeto del llamado, dada la situación crítica de los stocks existentes en algunos de los códigos incluidos y tratándose de suministros estratégicos para la Administración.
CONSIDERANDO: 1) que tal como indicó oportunamente este Tribunal, los aspectos relacionados con la admisibilidad de las propuestas no pueden confundirse con extremos vinculados a la evaluación de las mismas, siendo que la confusión está referida al hecho objetivo de que el Pliego de Condiciones Particulares incluyó requisitos de admisibilidad como elementos a evaluar, contraviniendo lo preceptuado por los Artículos 65 Inciso final y 68 Inciso 3º y no al proceder de la Comisión. Primero se deberá analizar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles de admisibilidad y luego evaluar las ofertas y adjudicar en base al precio;

2) que las características de la compra no justifican que la Administración adjudique de un modo diferente al establecido en los Pliegos y mucho menos la habilitan a apartarse de lo indicado por el adjudicatario en su oferta, utilizando indistintamente a su sólo arbitrio, el monto total adjudicado para requerir diferentes cantidades a las adjudicadas en los ítems respectivos;
3) que sin perjuicio de lo manifestado por el Organismo con respecto a la fecha de los documentos, lo cierto es que los funcionarios actuantes, al recibir los mismos, no dejaron constancia de la fecha en que los recibieron, con lo cual se vulneró lo dispuesto por el Artículo 26 del Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio);
4) que la Comisión Asesora es de integración colegiada, por lo cual, para su actuación se requiere la participación de todos sus integrantes lo que implica que todos sus informes deban ser suscriptos por todos sus miembros, extremo que debe surgir de los recaudos que obran en el expediente, lo que en la especie no ocurrió;

5) que la importancia y la necesidad de la contratación aducidas por el Organismo, no se relacionan con las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04.02.15;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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